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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO REYES 
VILLANUEVA, denunciado por NOEMÍ DE LA TORRE 
BERRONES, NOHEMI REYES DE LA TORRE, 
asignándosele el Número 00040/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 18 de enero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

787.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 06 seis 
de enero del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00008/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RODRIGO 
MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, quien falleció el 17 de marzo del 
2013 dos mil trece, en ciudad McAllen Condado Hidalgo, 
Estado de Texas, denunciado por RODRIGO MARTÍNEZ 
SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 07 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

788.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 12 de 
enero del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00033/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANA MARÍA RAMÍREZ DE 
GARAGORRI, quien falleció el 07 de junio del año 2020, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por RAFAEL 
GERARDO GONZÁLEZ ACUÑA Y ANAMARIA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

789.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 14 
catorce de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00037/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ELENA CABRERO 
LÓPEZ, quien falleció el 19 de mayo del 2019 dos mil 
diecinueve, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
SALVADOR ALFONSO PEREZ RUL CABRERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 21 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica.- 
LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES RUIZ CONSTANTINO.- 
Rúbrica. 

790.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de JULIA 
ARVIZU VALDIVIA Y JOSÉ GONZÁLEZ MORALES, el 
primero falleció el día (22) veintidós de enero del año dos 
mil doce (2012), en ciudad Tampico, Tamaulipas, y el 
segundo falleció el día (22) veintidós de marzo del año dos 
mil dieciséis (2016), en ciudad Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por HUGO RAMÓN GONZÁLEZ 
ARVIZU. 

Expediente registrado bajo el Número 00512/2019, a fin 
de que por cuanto hace a la Testamentaria, convóquese a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Por cuanto hace a la 
Intestamentaria, convóquese a presuntos herederos y 
acreedores por medio de (01) un edicto que se publicará 
por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del edicto respectivo.- Es dado el presente en 
Cd. Altamira, Tamaulipas a los 23 de mayo de 2019.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

791.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00786/2020, denunciado por la C. MIRIAM YAZMIN RIVAS 
CASTELLANOS, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
ADRIANA MIRIAM CASTELLANOS MCGREGOR Y/O 
MIRIAM CASTELLANOS MCGREGOR Y/O MIRIAM 
CASTELLANOS DE RIVAS Y/O MIRIAM CASTELLANOS 
MC-GREGOR Y/O MARIAM CASTELLANOS 
MCGREGOR, quien falleció el día quince de enero de dos 
mil dieciséis en Ciudad Madero, Tamps, y de FERNANDO 
RIVAS DÍAZ Y/O FERNANDO RIVAS quien falleció el día 
siete de julio de dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamps, 
y ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a 
la herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 09 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

792.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00799/2020, denunciado por la C. HELEN ANN VIGNON 
ESPÍNOLA, la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA 
DE LA LUZ ESPINDOLA GONZÁLEZ, quien falleció el día 
(18) dieciocho de octubre de dos mil diecisiete en Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 15 de 
diciembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

793.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil 

veinte, el C. Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
810/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARLOS GERARDO MARTÍNEZ GÓMEZ, 
promovido por los C.C. MARÍA ESTELA GONZÁLEZ 
CASTILLO, CARLOS GERARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
MARÍA ESTELA MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y MELISSA 
ALEJANDRA MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de noviembre de 2020.- C. 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

794.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de noviembre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil 
veinte, la Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00740/2020, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MA. DEL REFUGIO MONREAL 
SANDOVAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
la C. JUANA VELIA FERNÁNDEZ MONREAL como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
795.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta 
de octubre de dos mil diecinueve, el Expediente 
00996/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PEDRO MANCILLA RIVAS e Intestamentario a 
bienes de ELISA VILLARREAL JIMÉNEZ, denunciado por 
MARCO ANTONIO MANCILLA VILLARREAL, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de noviembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

796.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el Expediente 
01010/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO MORA GUZMÁN, denunciado por 
RUBICELIA HERMIDA MUNDO Y/O RUBÍ CELIA 
HERMIDA MUNDO Y/O RUBICELIA HERMIDA MUNDO 
DE MORA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de noviembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

797.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veinte 
de noviembre de dos mil veinte, el Expediente 01014/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. 
ISABEL VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
BERTHA VÁZQUEZ RODRÍGUEZ E IRENE VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de diciembre de 2020.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

798.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
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00071/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSEFINA RANGEL SILOS denunciado por 
REGINO RAMOS RANGEL, ordenándose la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 26 enero de 2021.- Certifica de 

manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; 

799.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de diciembre de 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01167/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER MORENO 
MORALES, denunciado por LIZBETH LOYA QUIROZ y 
OSCAR MORENO TREJO. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
800.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de septiembre del año en curso 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00969/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAFAEL CORTEZ 
RANGEL, denunciado por JULIO CESAR CORTEZ 
FLORES, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 

herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

801.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
febrero del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 01867/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado 
por C. JOSÉ CARLOS RIVERA RIVERA, en contra de 
JOSÉ DE JESÚS SALDOVAL RUVALCABA, se ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle 12 número 622, del Fraccionamiento Vista Hermosa 
Sección Dos, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con 
una Superficie de 123.25 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.25 
M.L. con lote 12, AL SUR: en 7.25 M.L. con lote 12, AL 
ORIENTE en 17.00 M.L. con lote 32, AL PONIENTE: en 
17.00 M.L. con lote 34.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 222749 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma de 
$659,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $439,333.33 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $87,866.66 (OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 25 de febrero de 2021   

 

 

Página 7

procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día UNO DEL MES DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: lic.mpalos@gmail.com; así como en su 
caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la Ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de febrero del año 2021.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

802.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata 

Flores, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, encargado del Despacho por Ministerio de 
Ley, actuando con la Licenciado Martha Elba Rosales 
Valenzuela, Secretaria Relatora en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, por auto de fecha veinte de enero 
del dos mil veintiún, dictado dentro del Expediente Civil 
Número 00222/2010, relativo al Rescisión de Contrato, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio 
Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de SAÚL GARCIA NAVARRO 
Y NORMA ALICIA VILLARREAL ANDRADE, se ordena 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble embargado que lo constituye la casa 
marcada con el número 152-B de la calle Industria de la 
Construcción, Fraccionamiento Industrial y el 50% 
(cincuenta por ciento ) de los derechos de co-propiedad del 
lote 33, manzana 1, sobre el cual se encuentra construida; 
así mismo el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos 
del muro medianero de la vivienda del lote continuo, dicho 
predio tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 metros y colinda con calle Industria de la 
Construcción; AL SUR: en 6.00 metros y colinda con 
Parque Industrial; AL ESTE: en 17.00 metros y colinda con 
lote 32 y AL OESTE: en 17.00 metros y colinda con lote 34, 
el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca Número 2660 del 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, se ordena sacar 
a remate el mismo en publica almoneda, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho inmueble 
se fijaron en la cantidad de $157,467.20 (CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $104,978.13 
(CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 13/100 M.N.), precio fijado en el avalúo 
pericial más alto, rendido por Perito en rebeldía de la parte 
demandada, mediante la publicación de edictos que se 
publicará por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, así como en los Estrados 
Electrónicos de este Tribunal, haciéndose del conocimiento 
a los postores que para poder participar en el remate en 
cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 703 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió 
de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $20,995.62 (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá de ser depositada 
a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, señalándose las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL 
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VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda, por lo que atendiendo a la 
contingencia sanitaria Covid-19 que impera en estos 
momentos en nuestro país, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes, como del 
personal de este Juzgado, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la audiencia en comento, pero además 
garantizar el derecho tanto de la parte demandada, 
postores y acreedores a comparecer a la misma, éstos 
últimos aún de manera excepcional, presencialmente en 
sede judicial, es por lo que se determina la posibilidad de 
que se celebre el desahogo de tal audiencia, a través de 
Videoconferencia, en cuanto hace al Titular del Juzgado, 
Secretario de Acuerdos y Ejecutante, esto es la parte que 
comparece, mientras que por lo que hace a los demás 
posibles intervinientes, se ordena notificar a través de los 
Estrados Electrónicos, a fin de que si es su deseo 
comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico con extensión “Gmail”, al cual en su momento, 
se les puede allegar invitación en el mencionado sistema 
de google, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial, en el espacio judicial habilitado por este 
Tribunal para tal efecto, ubicado en calle Ramón López 
Velarde sin número, Fraccionamiento del Norte, Código 
Postal 88300, ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, para que 
se les facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su 
caso, todas las medidas pertinentes para salvaguardar la 
salud de los intervinientes, por lo que se ordena enviar 
oficio al Jefe de Dicho edificio y de Informática Local para 
que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial, y toda vez que el bien inmueble se 
encuentra ubicado en esta ciudad, es por lo cual se ordena 
se realicen también las publicaciones del edicto de remate 
en la Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de enero de 2021.- 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 

803.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata 

Flores, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, encargado del Despacho por Ministerio de 
Ley, actuando con la Licenciado Martha Elba Rosales 
Valenzuela, Secretaria Relatora en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, por auto de fecha diecinueve de 
enero del dos mil veintiún, dictado dentro del Expediente 
Número 00334/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio 
Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de JUAN ABENAMAR 
RAMÍREZ GRANADOS Y MARÍA DEL ROBLE 

VILLARREAL ROBLEDO, se ordena sacar a Remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa con el número 316-A 
de la calle Industria Metalúrgica Fraccionamiento Industrial 
en ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, y el 50% de los 
derechos de copropiedad del lote 12 de la manzana 8 
sobre el cual se encuentra construida, así mismo el 50% de 
los derechos del muro medianero de la vivienda del lote 
continua, dicho predio tiene una superficie de 119.00 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 07.00 metros con calle Metalúrgica; AL 
SUR.- en 07.00 metros con lote 29; AL ESTE.- en 17.00 
metros con lote 11, y AL OESTE.- en 17.00 metros con lote 
13, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca Número 3401 del 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, por la suma de 
$103,610.66 (CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos terceras 
partes de la suma de $155,416.00 (CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS 
00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo pericial más alto, 
rendido por Perito en rebeldía de la parte demandada, 
mediante la publicación de edictos que se publicará por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, así como en los Estrados Electrónicos de este 
Tribunal, comunicando a aquéllos que deseen formar parte 
en la subasta que previamente deberán depositar 
conforme al manual de certificados de depósito emitido por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante 
este Juzgado, por la cantidad que cobra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble para su remate, 
señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en Primera Almoneda, 
por lo que atendiendo a la contingencia sanitaria Covid-19 
que impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión “Gmail”, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, en el espacio judicial 
habilitado por este Tribunal para tal efecto, ubicado en 
calle Ramón López Velarde sin número, Fraccionamiento 
del Norte, Código Postal 88300, ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, para que se les facilite dispositivos digitales, 
tomando para ello en su caso, todas las medidas 
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pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio al Jefe de Dicho edificio y 
de Informática Local para que prevengan la habilitación del 
espacio y el equipamiento necesario para el desahogo de 
la audiencia, previo a la programación de la audiencia por 
parte de este Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en 
el Sistema de Gestión Judicial, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad, es por lo 
cual se ordena se realicen también las publicaciones del 
edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de enero de 2021.- 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 

804.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha seis de 
octubre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 360/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de J. JESÚS PEREYRA ROMA e 
Intestamentario a bienes de SERGIO PEREYRA MÉNDEZ, 
promovido por VERÓNICA PEREYRA MÉNDEZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, a una junta de herederos que tendrá verificativo el 
día trece de noviembre de dos mil veinte a las once horas.-
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 07 de octubre de 2020.- C. Juez. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos. LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

805.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
enero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00055/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. PETRA GÁMEZ 
TORRES, denunciado por ERNESTO MARTÍNEZ GÁMEZ, 
JUANITA BIANEY MARTÍNEZ GÁMEZ, JOSÉ HUGO 
MARTÍNEZ GÁMEZ, LUCIO MARTÍNEZ GÁMEZ, 
VICTORIANA ÁVILA GÁMEZ, MA. TERESA DE JESÚS 
ÁVILA GÁMEZ, SILVIA ÁVILA GÁMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de enero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

806.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00019/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JUAN HERNÁNDEZ CORNEJO, denunciado por 
NORBERTO HERNÁNDEZ MIRELES Y TOMÁS 
HERNÁNDEZ MIRELES, ordenando la publicación del 
presente edicto por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en los Periódicos Oficial del Estado, y uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducir sus derechos 
hereditarios.  

Xicoténcatl, Tam., a 19 de enero de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ.- Firmado Electrónicamente.- Conforme a 
lo establecido en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 
punto 1 fracción II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas; así como en base al 
Acuerdo General 32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, 
y el diverso de fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado. 

807.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
00069/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTIAGA CUMPEAN HERNANDEZ, 
promovido por JUAN HUMBERTO LERMA CUMPEAN. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
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partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 28 de enero de 2021.- Testigo de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

808.- Febrero 16 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (11) once de enero de (2020) 
dos mil veinte, ordenó radicar el Expediente Número 
00001/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por MARGARITA CÉSPEDES GARCIA, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de 
un bien inmueble rústico ubicado en Xicoténcatl, 
Tamaulipas, con una superficie total de 09-46-56-.95 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 258.79 metros con Norberto 
Segura; AL SUR, en 252.93 metros con arrollo Pasito 
Hondo; AL ESTE, en 359.20 metros con Hermanos 
Segura; AL OESTE en 500.00 metros con Américo 
Céspedes, controlado con la Clave Catastral 39-09- 0617; 
ordenando la publicación del presente edicto por (03) 
TRES VECES consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, así como en los 
Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de enero de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

821.- Febrero 16, 25 y Marzo 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 

Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres 
de diciembre de dos mil veinte, radicó el Expediente 
Judicial Número 00052/2020, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-

Perpetuam para acreditar la propiedad y posesión de un 
bien inmueble, promovido por ALFREDO TALIP RIVERA, 
para demostrar la posesión como medio para adquirir el 
dominio de un bien inmueble, para que opere a su favor la 
prescripción positiva, consistente en un bien inmueble con 
superficie de 38-887-00 metros cuadrados, identificado con 
Clave Catastral 33-30-1004, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTETE: en 154.94, metros en 2 
líneas quebrada con calle Río San Juan y en 7 líneas 
quebradas con colonia Ampliación Lomas de San 
Fernando; AL SURESTE: en 341.97, metros con propiedad 
del Sr. Daniel Alanís Guzmán y calle Río Bravo; AL 
NOROESTE: en 279.50 metros con 4 líneas quebradas 
con calle Río Grijalva y Colonia Ampliación Lomas de San 
Fernando y AL SUROESTE: en 161.80 metros con 
Ampliación Lomas de San Fernando; publíquese la 
solicitud relativa a las presentes diligencias en el Periódico 
Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, de diez en diez días, en 
cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio.- Cd. San Fernando, Tamaulipas a 04 de 
Diciembre de 2020. 

El Comisionado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

954.- Febrero 16, 25 y Marzo 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. CLARA RAMÍREZ TOVÍAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cinco de febrero 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01068/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
la C. YANET RIVERA GONZÁLEZ en contra de C. CLARA 
RAMÍREZ TOVÍAS, ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Que mediante resolución judicial emitido por este 
Tribunal se le reconozcan sus derechos reales sobre el 
bien inmueble ubicado en; lote número 8, de la manzana 
18, calle Pinos entre Rodríguez Inurrigarte y Blazquez 
Coppel de la colonia Moderna, en esta ciudad capital, y 
adquiridos mediante la posesión dentro de las condiciones 
previamente establecidas por la ley. 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de febrero de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO OLVERA 
ORTIZ.- Rúbrica. 

943.- Febrero 23, 24 y 25.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EDWING RICARDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil veinte ordenó la radicación del 
Expediente Número 00273/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Licenciado Juan José De 
la Garza Govela, en su carácter de apoderado de la 
Institución de Crédito BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra del C. EDWING 
RICARDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, mediante auto de fecha 
catorce de enero del dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndole de su 
conocimiento que se le reclaman las siguientes 
prestaciones: 

1.- El pago de la cantidad de $855,045.63 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA 
Y CINCO PESOS 63/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal. 

II.- La declaración judicial de vencimiento anticipado del 
contrato base de la acción, por incumplimiento de la parte 
demandada. 

III.- El pago de los intereses ordinarios vencidos 
calculados a la tasa de interés pactada en el contrato base 
de la acción, más los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

IV.- El pago de los intereses moratorios vencidos, 
calculados a la tasa de interés pactada en el contrato base 
de la acción, más los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

V.- El pago del impuesto al Valor Agregado (I.V.A) 
hasta la total solución del adeudo, respecto a las 
prestaciones que así lo ameriten. 

VI.- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine y los que dé él se deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 20 de enero de 2020.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

944.- Febrero 23, 24 y 25.- 3v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PERLA JOSEFINA REYES BARAJAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
veintitrés de octubre del año en curso, ordenó se emplace 
la radicación del Expediente Número 01302/2019, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Ismael Centeno 
Torrescano, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
del C. PERLA JOSEFINA REYES BARAJAS, por lo que se 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
antes citada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

AUTO DE RADICACIÓN. 
En Altamira, Tamaulipas, a veintiocho de octubre de 

dos mil diecinueve.- Téngase por presentado al Licenciado 
Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Sumario Hipotecario, a la 
C. Perla Josefina Reyes Barajas, con domicilio en calle 
Campo Corinto número cuatrocientos cuatro (404) Lote 
siete (7), Manzana cincuenta y ocho (58), Fraccionamiento 
18 de Marzo, entre las calles Atasta y Campo Cobo, 
Código Postal 89519 en ciudad Madero, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su líbelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
distrito judicial. Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
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deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: información contractual de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, un 
certificado de la finca número 21849, copia certificada del 
volumen 93, escritura número 1351, folio número 110, un 
legajo que contiene créditos a personal confianza y 
sindicalizado simulación calendario de pagos, un convenio 
modificatorio, Escritura Pública Número 16,087, de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil diez; debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
señala en el primer párrafo de su escrito de cuenta, y por 
autorizado para que oír, recibir notificaciones y tenga 
acceso al expediente, al Licenciado Carlos Eduardo Robles 
Sánchez.- Así mismo, se autoriza el acceso a la 
información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en 
el Estado, disponible en internet, que NO contengan orden 
de notificación personal, así como para presentar 
promociones electrónicas, por medio del correo electrónico 
que cita en su escrito de cuenta, previo registro hecho en la 
página web de la superioridad.- Notifíquese a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo 
de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 

con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y DA FE.- Lic. María De Lourdes Domínguez 
Gómez.- Jueza del Juzgado Cuarto Civil.- Lic. Francisco 
Cruz Pierrez.- Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley. Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha diecinueve de octubre del dos mil veinte y con el cual 
da cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas a veintitrés días del mes de 
octubre del dos mil veinte.- Por presentado al C. ISMAEL 
CENTENO TORRESCANO, dentro del Juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en virtud 
de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada PERLA JOSEFINA REYES BARAJAS, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y DA FE.- Lic. María De Lourdes 
Domínguez Gómez.- Jueza del Juzgado Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado de Tamaulipas.- Lic. Francisco Cruz Pierrez.- 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
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anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 25 de noviembre de 2020.- Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

945.- Febrero 23, 24 y 25.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

JULIO CESAR TAPIA CASTELLANOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (13) 
trece días del mes de noviembre del año (2020) dos mil 
veinte, dictado dentro del Expediente Número 00437/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por la C. YAJAIRA ABIGAIL AQUINO GUZMÁN, 
en contra del C. JULIO CESAR TAPIA CASTELLANOS. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico de mayor 
circulación en la Zona, así como en los Estrados 
Electrónicos propiedad del Supremo Tribual de Justicia en 
el Estado, al C. JULIO CESAR TAPIA CASTELLANOS, 
haciéndole saber al demandado JULIO CESAR TAPIA 
CASTELLANOS, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 17 de noviembre de 2020.- DOY 
FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

946.- Febrero 23, 24 y 25.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

HERNÁN FERNÁNDEZ SALAZAR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, ordeno mediante auto de fecha veintisiete de 
enero del año dos mil veintiuno se emplazara por edictos al 
Codemandado HERNÁN FERNÁNDEZ SALAZAR, dentro 
del Expediente Número 00456/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por GUSTAVO MEZA PÉREZ, 
en contra de HERNÁN FERNÁNDEZ SALAZAR Y OTROS, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicaran, por 

TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado 
respectivas, y se le previene que al ocurrir a juicio designe 
abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le 
harán en los Estrados de este Juzgado. DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 05 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

947.- Febrero 23, 24 y 25.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 26 de enero de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (11) once de enero del año 
dos mil veintiuno (2021), dictado dentro del Expediente 
Número 00308/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Osvaldo Diez Cuan, en su 
carácter de endosatario en procuración de la Ciudadana 
MARÍA HILDA SÁMANO GARCÍA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Finca Número 75521, ubicada en el municipio de 
Victoria, localizada en calle Corrales, lote 3, manzana 9, 
colonia El Palmar, con una superficie de 139.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORESTE 9.00 metros con calle Corrales; AL SURESTE 
15.00 metros con lote 4; AL SUROESTE 9.00 metros con 
lote 17 y AL NOROESTE 15.500 metros con lote 2; en la 
suma de $375,990.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en el estado, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO 
OLVERA ORTIZ.- Rúbrica. 

948.- Febrero 23, 25 y Marzo 3.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 5 de 
enero del 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00003/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
HARO, denunciado por MAURICIO WILFRIDO 
LAVARIEGA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de febrero de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1018.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 05 de noviembre del 2020 ordenó la radicación del 
Expediente Número 00932/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO CORDOBA 
RODRÍGUEZ, denunciado por FERMINA CERVANTES 
BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de noviembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1019.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 

Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 25 de enero del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00076/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO LÓPEZ 
JUÁREZ, denunciado por MARÍA GUADALUPE ZAPATA 
RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica.  

1020.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00077/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN ANTONIO FLORES 
ROJO, denunciado por RENÉ DE JESÚS FLORES ROJO, 
ROBERTO ARTURO FLORES ROJO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica.  

1021.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 05 de febrero del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00127/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA INÉS 
MARTÍNEZ QUIÑONEZ, denunciado por BRÍGIDO 
HERNANDEZ CASTILLO, BRÍGIDO EMMANUEL 
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HERNANDEZ MARTÍNEZ, JESUSA ADRIANA 
HERNANDEZ MARTÍNEZ, LUIS REY HERNANDEZ 
MARTÍNEZ, MARÍA JOSÉ HERNANDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica.  

1022.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 05 de febrero del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00130/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
VIRGINIA TORRES PEREZ, denunciado por MIGUEL 
ANTONIO IZQUIERDO CALCÁNEO, MA. DE LOS 
DOLORES ARJONA LIMAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica.  

1023.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dos 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00102/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GLORIA ALANÍS 
LÓPEZ, denunciado por ARMANDO MORIN CARREÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 

convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de febrero de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1024.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
treinta de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00910/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIA GARCIA 
MONTOYA, denunciado por JOSÉ GUADALUPE 
HERNANDEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de noviembre de 2020.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
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papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1025.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez 
de noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00951/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIO 
QUIÑONES SOTO, denunciado por PETRA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de noviembre de 2020.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1026.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
diciembre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00854/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MÉNDEZ BAUTISTA, denunciado por los C. JUAN 
CERVANTES TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1027.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 

Acuerdos encargada del despacho por ministerio de ley del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con 
Testigos de Asistencia los Licenciados Leonel Alejandro 
Santiago García y María De los Ángeles Ruíz Constantino, 
que autorizan y dan fe, que por auto de fecha doce de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00025/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LÁZARO CHAVIRA 
AZUA, quien falleció el trece de agosto del año dos mil 
once, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
SANDRA PERALES MALDONADO, RAMONA CHAVIRA 
PERALES, PEDRO CHAVIRA PERALES, MARÍA LUISA 
CHAVIRA PERALES, SARA CHAVIRA PERALES, 
LÁZARO CHAVIRA PERALES Y LORENA CHAVIRA 
PERALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
22 de enero de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada de Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- 
Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES RUÍZ CONSTANTINO.- Rúbrica. 

1028.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IBAN ENRIQUE BECERRA 
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MARTÍNEZ, quien falleciera en fecha: (05) cinco de julio 
del año (2007) dos mil siete en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ELIGIA CAROLINA 
BECERRA MARTÍNEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00012/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de enero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1029.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PABLO GARCIA DUQUE, 
quien falleciera en fecha: (14) catorce de febrero del año 
(2012) dos mil doce, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por BLANCA ELDA VALVERDE 
BALCÁZAR. 

Expediente registrado bajo el Número 00066/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de enero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1030.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA MANCILLA 
SALAZAR, quien falleciera en fecha: (04) cuatro de marzo 

del año dos mil quince (2015) en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por NAYELI ANAHI 
GONZÁLEZ MANCILLA, CARMEN PENÉLOPE 
RESÉNDIZ MANCILLA Y SELENE MARGARITA 
RESÉNDIZ MANCILLA. 

Expediente registrado bajo el Número 00075/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 03 de febrero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1031.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VERÓNICA CASTILLO 
CORONADO, quien falleciera en fecha: (27) veintisiete de 
febrero del año (2020) dos mil veinte en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ELIZABETH 
CORONADO GUEVARA. 

Expediente registrado bajo el Número 00813/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1032.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, las suscritas Licenciadas Ayerim Guillen 
Hernández, Secretaria Proyectista y Verónica Patricia 
Galindo Bedolla Oficial Judicial “B”, en cumplimiento al auto 
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de fecha cinco de enero del año dos mil veintiuno, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00006/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ADOLFO QUIROGA ESPARZA, denunciado por los C.C. 
MICAELA JIMÉNEZ MORA, CLAUDIA GABRIELA Y 
PATRICIA todos de apellidos QUIROGA JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 07 de 
enero del año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Testigo de Asistencia, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. VERÓNICA 
PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica. 

1033.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con Testigos de Asistencia, Lic. Ayerim Guillen Hernández 
Secretaria Proyectista y C. Esperanza Cruz Pérez Oficial 
Judicial “B”, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho de 
diciembre del año dos mil veinte, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00902/2020, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JESÚS BÁEZ ROSALES, 
también conocido como JESÚS BÁEZ, denunciado por el 
C. JOSÉ LUIS BÁEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 18 de 
diciembre del año dos mil veinte.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Testigo de Asistencia, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C. 
ESPERANZA CRUZ PÉREZ.- Rúbrica. 

1034.- Febrero 25.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
quince de enero de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00030/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GREGORIO HERRERA 
RODRÍGUEZ Y MATILDE OLGUÍN PEREZ Y/O MATILDE 
OLGUÍN DE HERRERA denunciado por el C. MAURO 
HERRERA OLGUÍN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 20 de enero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1035.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiuno de enero de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00050/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentaria a bienes de JACINTA OVIEDO BAUTISTA 
denunciado por HÉCTOR HUGO CORONA OVIEDO Y 
NORA HILDA OVIEDO BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 26 de enero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1036.- Febrero 25.- 1v. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 25 de febrero de 2021   

 

 

Página 19

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de enero del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00070/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BENITO JAVIER CORTES MENDOZA, 
denunciado por REYNA GRISELDA ROSAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de enero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1037.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C Lic. Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
Actuando con Testigos de Asistencia Lic. Dominga 
Sánchez Santiago y Lic. Rosa Isela Morales Méndez en 
cumplimiento al auto de fecha 28 de enero del 2021, 
relativo a la radicación del Expediente 00085/2021 del 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de AURELIO 
CASTAÑEDA ORTIZ, denunciado por SANDRA ELENA 
CÁRDENAS SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 28 de enero 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1038.- Febrero 25.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
03 de febrero del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00090/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FRANCISCO CUTBERTO 
CAZARES SÁNCHEZ denunciado por los C.C. 
FRANCISCA MORENO ROCHA Y/O FRANCISCA 
MORENO DE CAZARES, GLORIA CAZARES MORENO, 
MARÍA ANTONIA CAZARES MORENO, VIVIANA 
CAZARES MORENO Y FRANCISCO DAMIÁN CAZARES 
MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1039.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(03) tres del mes de febrero del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00091/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HIPÓLITO CASTILLO RANGEL denunciado por DALINDA 
DEL ÁNGEL AGUILERA Y OTROS . 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 05 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1040.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
03 de febrero del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00092/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BEATRIZ MEDINA JUÁREZ 
Y/O BEATRIZ MEDINA JUÁREZ Y/O BEATRIZ MEDINA 
DE DE LA ROSA denunciado por C.C. ELIDIÓ DE LA 
ROSA MELO, ARMANDO DE LA ROSA MEDINA Y 
KARLA FABIOLA DE LA ROSA MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1041.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(21) veintiuno del mes de febrero del año dos mil veinte 
(2020), ordenó la radicación del Expediente 00162/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MAXIMINO CASTRO REYES, denunciado por DORA 
ALICIA ÁVILA REYES, ELVIA YADIRA CASTRO ÁVILA, 
LORENA ABIGAIL CASTRO ÁVILA, NANCY KARINA 
CASTRO ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de febrero 
de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1042.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(06) seis del mes de noviembre del año dos mil veinte 
(2020), ordenó la radicación del Expediente 00446/2020, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
DANIEL DOMÍNGUEZ VIRAMONTES, denunciado por 
CESAR VALENTÍN DOMÍNGUEZ MALO, NELLY 
GUADALUPE DOMÍNGUEZ MALO, ROLANDO 
DOMÍNGUEZ MALO, ANTONIA MALO CAMARILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 06 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

1043.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de septiembre del dos mil 

veinte, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00543/2020, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de VÍCTOR MIGUEL 
TABOADA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
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presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de septiembre de 2020.- 
C. Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

1044.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha Dieciocho de Noviembre del dos mil 

veinte, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00797/2020, relativo al Doble Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ENRIQUE QUIROZ 
HERRERA Y MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
promovido por a C. ELIZAMA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de noviembre de 2020.- C. 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

1045.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de agosto del dos mil veinte, 

la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 875/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ÁLVARO GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ Y DOLORES LICON MEDINA, promovido por 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ LICON. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de diciembre de 2020.- C. 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

1046.- Febrero 25.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de febrero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00119/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL LEAL GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
1047.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de octubre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
veinte, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00665/2020, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAURILIO LEIJA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
1048.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00764/2020, Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de ESTHER RODRÍGUEZ MOYA, 
RAMÓN GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
1049.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de octubre del 2020 el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00644/2020, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de MA. CONCEPCIÓN LOERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de octubre del 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

1050.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de diciembre del dos mil veinte, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00844/2020, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ELSA GONZÁLEZ DE SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de diciembre del 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

1051.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha trece 
de enero de dos mil veintiuno, el Expediente 00044/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFREDO ALDAPE OLVERA, denunciado por 
MARGARITA VELÁZQUEZ MALDONADO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1052.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, el 
Expediente 00119/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ARMANDO RAMÍREZ 
TORRES, denunciado por MA. ALICIA MARES 
GONZÁLEZ, VANESSA JUDITH RAMÍREZ MARES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
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oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1053.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de febrero de dos mil veintiuno, el Expediente 00145/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LLOZANIRA CRUZ ANDRADE, denunciado por SERGIO 
RAMOS GUTIÉRREZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1054.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 21 de enero de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00037/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ROBLEDO VIUDA DE 
RODRÍGUEZ, denunciado por JUANA RODRÍGUEZ 
ROBLEDO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de enero de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1055.- Febrero 25.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de febrero de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0157/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO BETANCOURT 
PERALES, denunciado por AIRAM BETZABEL 
BETANCOURT OVIEDO, DEYANIRA BETANCOURT 
OVIEDO, FRANCISCO JAVIER BETANCOURT OVIEDO, 
JENNY BETANCOURT OVIEDO, MARGARITA 
BETANCOURT OVIEDO, MARÍA EUGENIA OVIEDO 
HERVERT. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1056.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de febrero del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00134/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
ROCHA ARJONA, denunciado por MA. DEL ROSARIO 
FLORES FLORES, MARÍA FERNANDA Y MARILE DEL 
ROSARIO de apellidos ROCHA FLORES; y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de febrero de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

1057.- Febrero 25.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01071/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELFEGO VARELA 
GÓMEZ, denunciado por HIPÓLITA RAMOS CÁRDENAS, 
AMINTA, MYRNA Y GERARDO de apellidos VARELA 
RAMOS, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

1058.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01102/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TERESO PERALES 
TOVAR, denunciado por ELEAZAR PERALES 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de noviembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

1059.- Febrero 25.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de diciembre del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01135/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MACEDONIO 
CEBALLOS GONZÁLEZ, denunciado por los C.C. 
CARMEN CHARLES MR Y SOTERO CEBALLOS 
CHARLES, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de diciembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

1060.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de noviembre del dos mil 

diecinueve, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia 
Torres Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01066/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. MA. LUZ MENDOZA VÁZQUEZ, a 
bienes de CIRILO TORRES ROJAS, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

1061.- Febrero 25.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 24 de noviembre de 2020, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00865/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de YOLANDA PEÑA GARCIA, denunciado por 
MARIO FÉLIX PEÑA, YOLANDA FÉLIX PEÑA, RENE 
FÉLIX PEÑA, LAURA EDITH FÉLIX PEÑA, AIDA JUDITH 
FÉLIX PEÑA, ARELY DE JESÚS FÉLIX PEÑA, FÉLIX 
ALONSO FÉLIX PEÑA, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1062.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de enero del dos mil 

veintiuno el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00040/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MARTÍNEZ OCHOA Y ELODIA VERA RODRÍGUEZ, 
quienes fallecieron el primero, el día cinco de mayo del dos 
mil quince, en la ciudad de Camargo, Tamaulipas, teniendo 
su último domicilio en calle Río Bravo 301-A Esquina con 
Callejón Toluca, Congregación Valadeces, y es 
denunciado por DIANA MARTÍNEZ VERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por una sola 
vez en el periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 08 de febrero de 2021.- 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA.- 
Rúbrica. 

1063.- Febrero 25.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha cuatro de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00076/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GREGORIO 
COMPEAN RAMÍREZ, promovido por LUCIO ALAN 
COMPEAN DOMÍNGUEZ, ROLANDO COMPEAN 
MEDINA, MANUEL GREGORIO COMPEAN MEDINA, 
MARA GEORGINA COMPEAN MEDINA Y LUZ DE LA 
CONCEPCIÓN COMPEAN MEDINA, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra dado 
de alta en el Tribunal Electrónico. 
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Cd. Mante, Tam., a 05 de febrero de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1064.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00090/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA ALICIA 
GARCIA REGALADO, denunciado por JULIO CESAR 
GARCIA REGALADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de febrero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1065.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha diecinueve de agosto del año actual 
(2020), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00132/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de GILBERTO HERNANDEZ RIVERA, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día veintisiete de 
diciembre del año dos mil diez, a la edad de 69 años de 
edad, su último domicilio particular lo fue en la ciudad de 
Tula Tamaulipas, denunciado por FRANCISCA 
MALDONADO DE LEÓN. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
tres de septiembre de 2020.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1066.- Febrero 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00023/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GENOVEVA DORIA 
GONZÁLEZ, quien tuvo su ultimo domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
ALEJANDRO DORIA GONZÁLEZ hago de su 
conocimiento que por auto de fecha tres de febrero del dos 
mil veintiuno, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 03 de febrero del 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. VICTORIA 
GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1067.- Febrero 25.- 1v. 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

Aviso al Público en General y a los Usuarios del Sistema de distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del Rio Panuco 
Permiso G/304/DIS/2012 

 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial Torreón, Coah. 

C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de Tarifas y el 
Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento 
al público en general y a los usuario que presta el Servicio de Distribución de Gas Natural en la Zona Geografía del Río 
Panuco, la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entraran en vigor cinco días 
hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

Cargo por: Unidad Residencial Comercial/ 
Industrial I 

Industrial II 

Rangos de Consumo (GJ/Mes) NA 0-24,999 25,000-
Adelante 

Capacidad Pesos/GJ 129.2418 32.6384 5.4821 

Uso Pesos/GJ 0.0388 0.0077 0.0009 

Distribución con 
Comercialización 

Pesos/GJ 129.2806 32.6460 5.4830 

Cargo por Servicio Pesos/Mes 78.9420 134.3795 3,685.7226 

Cargo por: Unidad Residencial Comercial/ 
Industrial I 

Industrial II 

Rangos de Consumo (GJ/Mes) NA 0-24,999 25,000-
Adelante 

Conexión Estándar Pesos/Acto - 8,004.4479 677,470.325
3 

Conexión No 
Estándar 

Pesos/Mt. 
Lineal 

1,046.0762 1,374.9626 3,724.7990 

Desconexión/ 
Reconexión 

Pesos/Acto 148.0666 414.5865 2,155.8499 

 
Torreón, Coah., a 1 de diciembre de 2020.- 

Represente Legal de Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V., 
ING. HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO.- Rúbrica. 
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